
Bucaramanga, miércoles 19 de mayo de 2021. 

SEÑORES: 

GOBERNACION DE SANTANDER 

Calle 37 #10-36 

Bucaramanga – Santander 

ASUNTO: SOLICITUD DE EMBARGO VEHICULO ICI-506 

Yo JONNATHAN GONZALEZ SARMIENTO, identificado con la Cedula de Ciudadanía 1.102.358.766 

de Piedecuesta solicito de su valiosa colaboración con la siguiente situación: 

HECHOS: 

1. Desde inicios del mes de enero de 2014 el señor JESUS GONZALEZ identificado con Cedula 

de Ciudadanía 91.423.666 expedida en Barrancabermeja, me solicito mediante un acuerdo 

verbal prestar mi nombre y aceptar el traspaso del vehículo con placas ICI-506, con el fin de 

trabajar de manera independiente y sobrellevar una crisis laboral que vivía en el momento. 

2. Para mediados del año 2014 me radiqué por temas laborales en la ciudad de Bogotá y perdí 

contacto con el Señor JESUS GONZALEZ, no obstante, creí en la buena fe y en los buenos 

pagos que se debían realizar al vehículo. 

3. El día 28 de abril del presente año me acerque a una de las sedes del banco caja social 

ubicada en la ciudad de Girón Santander, con el fin de adelantar una solicitud de crédito 

para la adquisición de mi vivienda, sin embargo, el asesor que realizo la consulta me brindo 

la siguiente novedad: 

Oficio: 20190201764 

Valor:  $1.398.000 

Referencia: 0000017177ICI506 

Entidad: GOBERNACION DE SANTANDER,  

Novedad:  Embargo en su cuenta de ahorros caja social  

4. Sorprendido por la información brindada, me dirigí a mi domicilio con el fin de realizar las 

respectivas verificaciones de la información suministrada encontrando:  

Link: https://iuva.syc.com.co/santander ingresando las placas ICI506  

Resultado: 

https://iuva.syc.com.co/santander%20ingresando%20las%20placas%20ICI506


 

5. Teniendo en cuenta que desde el año 2014 que viaje a la ciudad de Bogotá y en el año 2020 

cuando regrese a vivir a Girón, el señor Jesús ya no tenía los datos de contacto y notificación, 

a la fecha no he podido tener contacto con él para validar la situación informada en el Banco 

ni la ubicación del vehículo, solicito: 

 

SOLICITUD: 

 

Por medio del presente escrito solicito y autorizo que el vehículo con placas ICI-506 de mi 

propiedad sea embargado y puesto a disposición de la GOBERNACION DE SANTANDER con 

el fin de saldar el monto indicado por los impuestos departamentales no cancelados desde 

el año 2014. 

Del mismo modo se corra traslado al Juzgado o entidad correspondiente y se allegue el auto 

de desembargo de mi cuenta de ahorros del Banco Caja Social, con el fin de poder continuar 

con el proceso de crédito para mi vivienda. 

 

NOTIFICACION 

 

Se puede dar contestación al presente escrito al correo jonnathan734@gmail.com o a la 

dirección Diagonal 6ª #18B-25-Barrio Mirador de Arenales en Girón Santander. 

 

Cordialmente, 

 

 
JONNATHAN GONZALEZ SARMIENTO 

C.C 1.102.358.766 de Piedecuesta 

Cel. 3228238276 

mailto:jonnathan734@gmail.com
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Bucaramanga,  Diecisiete  (17) de Junio de 2021.

Señor:
JONNATHAN GONZALEZ SARMIENTO.
C.C. 91.423.666 de Barrancabermeja.
Diagonal 6 a-18B-25-Barrio Mirador de Arenales.
Girón-Santander.
Vehículo de placas.ICI-506.
Correo electrónico jonnathan734@gmail.com

Referencia: Derecho de petición vehículo con placas ICI506.

Sea esta la oportunidad de ofrecerle un cordial saludo y por medio de la presente, en
atención a la petición allegada a este despacho mediante escrito del asunto, nos
permitimos pronunciarnos en los siguientes términos así:

Única Petición.
“(…) Por medio del presente escrito solicito y autorizo que el vehículo con placas ICI-506
de mi propiedad sea embargado y puesto a disposición de la GOBERNACION DE
SANTANDER con el fin de saldar el monto indicado por los impuestos departamentales
no cancelados desde el año 2014.

Del mismo modo se corra traslado al Juzgado o entidad correspondiente y se allegue el
auto de desembargo de mi cuenta de ahorros del Banco Caja Social, con el fin de poder
continuar con el proceso de crédito para mi vivienda (…)”.

En primera instancia es necesario advertir al  peticionario, que respecto del Vehículo de
placas ICI-506, aparece a nombre de JONNATHANM GONZALEZ SARMIENTO,
identificado con cedula de ciudadanía número 91.423.666 de Barrancabermeja, se tiene
un (01) procesos administrativos de cobro coactivo ABIERTO que conforman la siguiente
obligación; Proceso # 13974976 por la vigencia: años 2014, 1015 y 2017.

Frente a su petición me permito manifestarle que el vehículo de placas ICI-506, de
propiedad de JONNATHAN GONZALEZ SARMIENTO, identificado con la cedula de
ciudadanía 1.102.358.766, se encuentra embargado a través de la Resolución de
embargo número 0000029880, de fecha noviembre 29 de 2019.

Mientras los impuestos departamentales del vehículo de placas ICI-506, no sean
cancelados, la Gobernación de Santander no ordenara el desembargo a la entidad
Bancaria respectiva. Una vez sean cancelados dichos impuestos usted mismo podrá bajar
el paz y salvo de la página iuva.syc.com.co

Es importante recalcar que los impuestos departamentales que se adeudan por las
vigencias 2014 y 2015, del vehículo de placas IPA-663, se encuentran en cabeza  de la
señora MARIA INES LEON GALINDO, identificada con la cedula de ciudadanía número
23.652.760.
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Una vez sean  cancelado los impuestos departamentales del vehículo de placas IPA-663,
usted mismo podrá bajar el paz y salvo de la página iuva.syc.com.co

Para finalizar, nos permitimos informarle que la Gobernación de Santander ha expedido la
Resolución No. 013430 de 16 de Mayo de 2010, por medio de la cual se establece el
procedimiento de la conformación de Registro Único de Contribuyentes del Impuesto
sobre Vehículos Automotores en el Departamento de Santander y en su artículo Vigésimo
Primero establece que: “Es obligación del Contribuyente a partir de la fecha reportar
directamente ante la Coordinación del Grupo Gestión de Ingresos de la Secretaria de
Hacienda Departamental, todas las novedades (cambio de propietario, traslado,
radicación, cancelación, entre otras), relacionadas con el vehículo gravado con el
impuesto sobre vehículos automotores, en formato autorizado para tal fin” para el efecto
de realizar la inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC, lo invitamos a
hacerlo a través del siguiente enlace https:iuva.syc.com.co.

Atentamente,

MAGDA FARINA MANCILLA HERNANDEZ
Directora Técnica de la Dirección de Tesoreria del Departamento de Santander

Elaboro y Revisó: Carlos Alberto Gómez Mogrovejo – Profesional Universitario 219-7

Proyecto: Álvaro Beltrán Becerra – Abogado CPS.














